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Popayán Cauca, 05 de abril de 2021  

Doctora: 

MARIA CLAUDIA VARONA ORTIZ. 

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA.  

Popayán- Cauca 

 

 Acción        :   CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

Medio de Control    : REPARACIÓN DIRECTA 

Demandantes      : 

  

 

 

Demandado     : HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ E.S.E.  

                  :        AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

Acto Procesal        :        SUBSANACIÓN DE DEMANDA. 

Radicación            :        19001-33-33-006-2020-00185-00 

 

WEIMAN LÚDER GUZMAN CALVACHE y CESAR NICOLÁS IMBACHÍ PÉREZ, mayores y vecinos 

de Popayán Cauca, con domicilio y residencia profesional conocidos en la Calle 4 No. 4-18 Interior 

101 del Edificio ALTOZANO, Tel. 8242692 de la ciudad de Popayán, identificados con Cédulas de 

Ciudadanía Números 94.453.699 y 1.061.782.053 expedidas en Cali Valle y Popayán Cauca 

respectivamente, Abogados en ejercicio con Tarjetas Profesionales números 100.842 y 313.602 del 

Consejo Superior de la Judicatura respectivamente, como abogados principal y suplente 

respectivamente, en nuestra condición de apoderados judiciales de la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente documento y en cumplimiento a lo ordenado en auto 

interlocutorio No. 256 de fecha 26 de marzo de 2021, notificado por estados electrónicos el día 05 de 

abril de 2021, por medio del presente nos permitimos SUBSANAR el escrito de la DEMANDA en los 

siguientes términos:  

 

1. Por parte del Despacho en el referido auto, se indica como causal de inadmisión, la ausencia 

en el plenario del “certificado o documento que acredite la existencia y representación” del 

Hospital Universitario San José E.S.E.  

 

De conformidad con ello, es preciso poner de presente en primer lugar que el mismo por virtud 

del Acuerdo Número 02 del 4 de febrero de 2004, emitido por parte del Concejo Municipal de 

Popayán, se constituyó como una “una entidad pública, descentralizada del orden municipal, 

con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa” adscrita a la Dirección 

Municipal de Salud, cuya gerencia y representación legal a la fecha se encuentra en cabeza 

del Dr. CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, quien fue nombrado en dicho cargo por parte 

de la Alcaldesa del Municipio de Popayán, ELVIA ROCIÓ CUENTA BONILLA, mediante 

Decreto No. 20201000001715 de fecha 30 de marzo de 2020, para un periodo institucional de 

cuatro (04) años.  

 

De conformidad con lo anterior, anexo al presente y con la finalidad de subsanar la demanda 

conforme lo ha ordenado el Despacho, anexo al presente nos permitimos aportar con destino 

al plenario:  

ROOSEVELT SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, MYRIAM FERNÁNDEZ 

URRUTIA, ALEXANDRA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, MIGUEL 

ÁNGEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, SALLY MABEL MUÑOZ 

GUAUÑA y MATHIEUS YOEL SÁNCHEZ ORTEGA (menor) 
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1. Copia simple e integra del Acuerdo Número 02 de fecha 04 de febrero de 2004, emitido 

por parte del Concejo Municipal de Popayán.  

2. Copia simple e integra del Decreto No. 20201000001715 de fecha 30 de marzo de 2020, 

emitido por parte de la Alcaldesa del Municipio de Popayán, ELVIA ROCIÓ CUENTA 

BONILLA.  

 

En términos indicados en precedencia, dejamos subsanadas las falencias aducidas por el Despacho 

mediante auto interlocutorio No. 256 de fecha 26 de marzo de 2021, notificado por estados electrónicos 

el día 05 de abril de 2021, anexando al presente, los documentos referidos en precedencia en un total 

de DIECISÉIS (16) FOLIOS, todo lo cual se remite de manera simultánea, al correo electrónico del 

juzgado cognoscente y al correo institucional del Hospital Universitario San José E.S.E., de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y del Ministerio Publico, Procuraduría Regional del Cauca, a 

saber juridica@hospitalsanjose.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, 

regional.cauca@procuraduria.gov.co, ello de conformidad con lo preceptuado en el numeral séptimo 

y octavo del artículo 162 de la ley 1437 de 2011- CPACA-  los cuales fueron modificados y adicionados, 

respectivamente por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021. 

 

Suscribimos con nuestra más alta consideración y dentro del término.  

 

 

 

 

  

 

WEIMAN LÚDER GUZMÁN CALVACHE 

C.C. No. 94.453.699 expedida en Cali V 

T.P. No. 100.842 del C.S.J. 

CESAR NICOLÁS IMBACHÍ PÉREZ  

C.C. No. 1.061.782.053 expedida en Popayán C. 

T.P. No. 313.602 del C.S.J. 
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DECRETO No 20201000001715  DEL 2020-03-30 

 

 

Por medio del cual se efectúa un nombramiento de Gerente de la E.S.E. Hospital 
Universitario San José de Popayán.  

  
LA ALCALDESA (E) DE POPAYÁN. 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, 
modificada por la Ley 1551 de 2012, la Ley 1797 de 2016, el Decreto 1427 de 
septiembre 1º de 2016, la Resolución del 680 de septiembre 2 de 2016, expedida 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública-DAFP-, el artículo 13 
del Decreto 491 de 2020, y 

 

CONSIDERANDO. 
 

Que el artículo 315 de la Constitución Política establece que son atribuciones del alcalde municipal, 
entre otras, dirigir la acción administrativa del municipio, lo que comprende efectuar nombramientos de 
directores y gerentes de los institutos descentralizados:  
 

“ARTICULO 315.  Son atribuciones del alcalde: 

(…) 

3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la 

prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover 

a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y 

las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones 

pertinentes.” 

 

Que la señora DERLYN YURANI DELGADO RODRIGUEZ, quien actualmente ejerce el empleo 

público de Gerente del Hospital Universitario San José E.S.E., termina su periodo al finalizar el mes de 

marzo del presente año, imponiéndose la necesidad de efectuar el nombramiento de su sucesor en el 

cargo, garantizando con ello la continuidad en la prestación del servicio.  

 

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 1797 de 2016, que en su artículo 20 dispuso: 

 

 “Artículo 20. Nombramiento de Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado. 

Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial serán 

nombrados por el Jefe de la respectiva Entidad Territorial. En el nivel nacional los Gerentes o 

Directores de las Empresas Sociales del Estado  serán nombrados por el Presidente de  la 

República. Corresponderá al Presidente de la República, a los Gobernadores y los Alcaldes, 

dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, adelantar los nombramientos regulados 

en el presente artículo, previa verificación del cumplimiento de los requisitos del cargo 

establecidos en las normas correspondientes y evaluación de las competencias que señale el 

Departamento Administrativo de la Función Pública.  

 

Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados para 

periodos institucionales de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y culminará tres 

(3) meses después del inicio del periodo institucional del Presidente de la República, del 

Gobernador o del Alcalde. Dentro de dicho periodo, sólo podrán ser retirados del cargo con 

fundamento en una evaluación insatisfactoria del plan de gestión, evaluación que se realizará 

en los términos establecidos en la Ley 1438 de 2011 y las normas reglamentarias, por 

destitución o por orden judicial.”. 

 

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 fue objeto de control de constitucionalidad en la sentencia 

C-046 de 2018, en donde el máximo tribunal constitucional analizó cargos que acusaban la norma de 

inconstitucional por cambiar el procedimiento para el nombramiento de los gerentes o directores de las 

empresas sociales del Estado, concluyendo que históricamente este tipo de empleos son sui generis 

por las características que tiene, siendo de libre nombramiento y remoción con un periodo fijo, 
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escapando de la carrera administrativa como tipo de empleo y, conforme a la legislación vigente,  del 

concurso de mérito como medio  designación. Situación que a criterio del tribunal constitucional es 

exequible: 

 

“De conformidad con lo anterior, la Sala constata que en el régimen vigente: (i) se suprimieron 

el concurso de méritos y la actuación de la Junta Directiva de la entidad para la conformación 

de una terna; (ii) se mantuvieron el periodo institucional de cuatro años y las causales de 

remoción con fundamento en la evaluación del programa de gestión; y (iii) se reintrodujo 

explícitamente la causal de remoción del cargo con fundamento en las faltas disciplinarias, 

además de añadir la orden judicial como motivo adicional. Igualmente, se determinó un 

régimen de transición que respeta: (a) los periodos de quienes ejercen el cargo para la 

vigencia de la norma; y (b) los concursos que ya hayan iniciado. Finalmente, se determina que 

ante el evento de un concurso desierto o ante cualquier otra situación, el nombramiento es el 

que se dispone de forma general en la norma, es decir, por el Presidente, gobernadores o 

alcaldes. 

  

La designación de los gerentes o directores de la Empresas Sociales del Estado por el 

Presidente de la República, gobernadores o alcaldes no viola el principio del mérito establecido 

en el artículo 125 de la Constitución por tratarse de un cargo que exceptúa la regla general 

 (…)  

Como se ha advertido ampliamente, el artículo 125 de la Constitución establece la carrera 

administrativa como la regla general. Sin embargo, tal disposición también reconoce que 

existen otros métodos de selección para ejercer la función pública, como excepciones. En 

consecuencia, la carrera es uno de los métodos de selección para los empleos públicos, pero 

no es el único. La misma norma establece, entre otros, el libre nombramiento y remoción como 

una de las formas posibles de ejercer cargos en la función pública, como excepción a la 

carrera administrativa. 

 (…)  

41. En consecuencia, el Legislador cuenta con una amplia potestad para determinar que 

ciertos cargos sean de libre nombramiento y remoción y exceptuarlos de la carrera 

administrativa y así determinar su nombramiento por los jefes de las respectivas entidades 

territoriales o, en el orden nacional, por el Presidente de la República. Del amplio recuento 

normativo y jurisprudencial acerca del cargo de director o gerente de las Empresas Sociales 

del Estado, se tiene que desde su creación se determinó que este cargo tenía dos 

características principales: (i)  la naturaleza de libre nombramiento y remoción; y (ii) el periodo 

fijo. Esas dos características cumplen con dos de los criterios que escapan a la carrera 

administrativa, uno constitucional y el segundo de orden legal, en la medida en que la Ley 909 

de 2004 establece, en su artículo 5°, que los cargos de periodo fijo no son de carrera. En este 

sentido, desde la Ley 100 de 1993 hasta la disposición que ahora se revisa se ha mantenido la 

misma naturaleza, sin que se hubiesen dado cambios en ese aspecto, lo cual se verifica en el 

artículo 20 de la Ley 1797 de 2016.  

  

Al margen de lo anterior, se ha reconocido que el cargo de director o gerente de las ESE es sui 

generis. Lo precedente por dos motivos, primero, porque como cargo de libre nombramiento y 

remoción no ha ostentado ni lo hace ahora, todas las características de ese tipo de 

designación, toda vez que su remoción no opera como una facultad discrecional del 

nominador, sino que está sujeta a una estabilidad limitada, en relación con el periodo fijo y, en 

el régimen anterior a la posibilidad de una sola reelección. En el actual, se reviven las 

evaluaciones de desempeño y consideraciones disciplinarias como causales explícitas de 

remoción, para que las mismas procedan con fundamento en un debido proceso. Segundo, 

porque en el pasado su acceso estuvo mediado por el concurso de méritos bajo la regla de 

que era posible para el Legislador determinar que un cargo de la naturaleza mencionada se 

dotara mediante concurso de méritos, pero que en ese escenario debían respetarse todas las 

prerrogativas de tal mecanismo. 

  

Que, el Decreto 1427 de 2016, “Por medio del cual se reglamenta el artículo 20 de la Ley 1797 de 
2016 y se sustituyen las secciones 5 y 6 del Capítulo 8 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del 
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Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, estableció en los 
artículos 2.5.3.8.5.1. , 2.5.3.8.5.3. y 2.5.3.8.5.5. la reglamentación de los nombramientos de gerentes 
de empresas sociales del Estado tanto a nivel nacional como territorial,  lo cual se ha cumplido a 
satisfacción.  
 

Por su parte el Decreto Ley 785 de 2005 estableció los requisitos de experiencia y estudio que debe 

tener el Gerente o Director de una Empresas Social del Estado, en este caso de Tercer Nivel, como lo 

es el Hospital Universitario San José, demostrando a satisfacción el cumplimiento de estos requisitos 

por el profesional que en este acto se nombra. 

 

Que, el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, mediante Resolución No. 680 de 

septiembre 2 de 2016, señala las competencias que se deben demostrar para ocupar el empleo de 

gerente o director de las Empresas Sociales del Estado. 

 

Que el artículo 2.5.3.8.5.4.del Decreto 1427 de 2016 establece que el Departamento Administrativo de 

la Función Pública apoyará, cuando el nominador lo solicite, la evaluación de competencias del 

aspirante a ocupar el cargo de directo o gerente de las Empresas Sociales del Estado, entre otras, a 

nivel municipal.  Así mismo establece que: “Cuando la Función Pública adelante el proceso de 

evaluación de las competencias indicará al gobernador o alcalde si el aspirante cumple o no con las 

competencias requeridas y dejará evidencia en el respectivo informe.” 

 

Que, el señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, identificado con cédula de ciudadanía número 

76.314.758 de Popayán (Cauca), cumple con los requisitos de estudio y experiencial que  exige en la 

ley, para desempeñar el cargo de Gerente de la E.S.E. Hospital Universitario San José , por cuanto 

posee título profesional de médico y cirujano (profesional del área de la salud); un título de posgrado 

en administración hospitalaria y  otro como especialista en auditoria y garantía de calidad en salud; y 

finalmente una experiencia profesional superior a cuatro (4) años en el sector salud. 

  

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública presentó “Informe de Competencias de los 

Directores o Gerentes de las Empresas Sociales del Estado”,  en donde consta la realización de las 

pruebas escritas presentadas por el señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, identificado con 

cédula de ciudadanía 76.314.758, con fecha de evaluación el 26 de marzo de 2020, en donde se 

evidencia que el aspirante  tuvo un resultado del ochenta por ciento (80%) en la prueba de 

competencias señaladas por dicha entidad nacional, tal y como lo exige el Decreto 1427 de 2016. Que 

el anterior resultado cumple con el perfil requerido toda vez que dicho Departamento Administrativo 

estableció que el puntaje mínimo requerido para aprobar la prueba de competencia era ochenta por 

ciento (80%).  

 

Que el señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS cumple con la evaluación aprobatoria de 

competencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, presupuesto 

exigido por la Ley para poder ser nombrado gerente de la Empresas Social del Estado Hospital 

Universitario San José, cargo al cual aspira.   

 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 491 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas de 

urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades 

públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección 

laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, disponiendo en su artículo 13 la facultad de 

los alcaldes y gobernadores para poder ampliar, o no, el período institucional de los gerentes o 

directores de las empresas sociales del Estado: 

 

Artículo 13. Facultad para ampliar el período institucional de gerentes o directores de las 

Empresas Sociales del Estado. Los gobernadores y alcaldes podrán ampliar, por un término 

de 30 días, el período institucional de los gerentes o directores de Empresas Sociales del 

Estado que termina en el mes de marzo de 2020. Si el alcalde o gobernador no amplia el 

período, deberá proceder a nombrar al gerente o director, de acuerdo con el procedimiento 

señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. Si deciden ampliar el período, una vez 
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finalizados los 30 días a que se refiere el inciso anterior, el alcalde o gobernador nombrará el 

nuevo gerente o director, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 

2016. El período institucional del nuevo gerente o director iniciará con la posesión y culminará 

tres (3) meses después del inicio del período constitucional del gobernador o del alcalde 

respectivo. 

 

Que en consecuencia de la disposición transcrita es potestativo del alcalde, como nominador de los 

gerentes de empresas sociales del Estado del nivel municipal, ampliar o no el periodo institucional de 

los gerentes o directores de las E.S.E.s, mismo que termina en el mes de marzo del año 2020, siendo 

por lo tanto posible nombrar al señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS como Gerente del 

Hospital Universitario San José de Popayán, cumpliendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley 

1797 de 2016.  

 

En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NÓMBRESE al señor  CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, identificado 

con cédula de ciudadanía número 76.314.758 de Popayán, en el cargo de Gerente de la E.S.E. 

Hospital Universitario San José de Popayán, con efectos a partir del día 1 de abril de 2020 por un 

período institucional de cuatro  (4) años, contados a partir de esta fecha.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el nombramiento por escrito al señor CESAR EDMUNDO 

SARRIA PORRAS, advirtiéndole que se le conceden diez (10) días para aceptar el nombramiento.  De 

ser aceptado désele posesión del cargo previo el cumplimiento de los requisitos legales.  

 

ARTÍCULO TERCERO: Envíese copia del presente Decreto a la Empresa Social del Estado 

“HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN”, a la Junta Directiva de la misma, a la 

Secretaría de Salud del Departamento del Cauca y a la Secretaría de Salud Municipal de Popayán, 

para los fines pertinentes. 

  

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente Decreto en la cartelera del Municipio de Popayán - Cauca 

y la página web del Municipio de Popayán - Cauca  

 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

ELVIA ROCIO CUENCA BONILLA 

ALCALDESA (E) DE POPAYÁN. 

 

 
 

Proyectó: Daniel Felipe Castillón Muñoz – Asesor Jurídico Despacho Alcalde. 

Revisó y Aprobó: Juan Felipe Arbeláez – Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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